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En 2002 Conectas Derechos Humanos creó Sur – Red 
Universitaria de Derechos Humanos con el objetivo 
de nuclear académicos que actúan en el campo de 
los derechos humanos y de promover la cooperación 
de estos con las agencias de las Naciones Unidas.

Conectas busca profundizar y fortalecer los vínculos entre 
académicos que se ocupan de la temática de los derechos 
humanos ampliando su voz y su participación en órganos 
de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales 
y universidades. En este contexto, se creó Sur – Revista 
Internacional de Derechos Humanos, con el objetivo de 
consolidar un canal de comunicación y de promoción 
de investigaciones innovadoras. La revista pretende 
aportar otro punto de vista sobre los temas involucrados 
en este debate desde una perspectiva que contemple 
las peculiaridades de los países del hemisferio sur. 

Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos es una 
publicación académica semestral editada en inglés, portugués 
y español, y disponible también en formato electrónico.

www.conectas.org
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PRESENTACIÓN

DERECHOS HUMANOS EN MOVIMIENTO: 
UN MAPA SOBRE EL FUTURO DEL MOVIMIENTO

Lucia Nader (Directora Ejecutiva, Conectas)
Juana Kweitel (Directora de Programas, Conectas)

Marcos Fuchs (Director Asociado, Conectas)

La Revista Sur fue creada hace diez años como 
un vehículo para profundizar y fortalecer los 
vínculos entre intelectuales y activistas del Sur 
Global preocupados por los derechos humanos, 
con el fi n de ampliar sus voces y su participación 
ante los organismos internacionales y en el ámbito 
académico. Nuestra principal motivación fue el 
hecho de que, particularmente en el hemisferio Sur, 
los profesionales del campo académico estaban 
trabajando solos y que había muy poco intercambio 
entre los investigadores de los diferentes países. La 
meta de la Revista ha sido brindar a las personas 
y organizaciones que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos, investigaciones, análisis y 
estudios de casos que combinen el rigor académico 
y el interés práctico. En muchos sentidos, estas 
nobles ambiciones fueron cumplidas exitosamente: 
en la última década, hemos publicado artículos de 
decenas de países sobre temas tan diversos como 
salud y acceso al tratamiento, justicia transicional, 
mecanismos regionales, información y derechos 
humanos, por nombrar algunos pocos. Publicada 
en tres idiomas y disponible online, para impresión 
gratuita, nuestro proyecto también continúa 
siendo único en términos de alcance geográfi co, 
perspectiva crítica y su “acento” del Sur. En honor 
al editor fundador de esta revista, Pedro Paulo 
Poppovic, el nú mero 20 comienza con un perfi l de 
este sociólogo (por João Paulo Charleaux), cuya 

contribución ha sido fundamental para el éxito de 
esta publicación.

La última década ha sido, en varios aspectos, 
exitosa para el movimiento de derechos humanos en su 
conjunto. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha cumplido recientemente 60 años, se 
han adoptado nuevos tratados internacionales y los 
viejos, pero buenos, sistemas globales y regionales 
de vigilancia, están completamente operativos, a 
pesar de las críticas en cuanto a su efectividad y a 
los intentos de los Estados por reducir su autoridad. 
Desde una perspectiva estratégica, continuamos 
usando, con más o menos éxito, nuestras principales 
herramientas para el cambio: advocacy, litigio y 
“nombrar y avergonzar” (naming and shaming). 
Además, continuamos fomentando las alianzas 
entre lo que categorizamos como organizaciones 
locales, nacionales e internacionales, dentro de 
nuestro movimiento.

Sin embargo, las coordenadas políticas y geo-
gráfi cas bajo las que el movimiento global de dere-
chos humanos ha operado, han pasado por cambios 
profundos. En la última década, hemos sido testigos 
de cómo cientos de miles de personas salían a las 
calles para protestar contra las injusticias socia-
les y políticas. También hemos visto a las poten-
cias emergentes del Sur jugar un rol cada vez más 
infl uyente en la defi nición de la agenda global de 
derechos humanos. Además, los últimos diez años 



han visto el rápido crecimiento de las redes sociales 
como una herramienta de movilización y como un 
foro privilegiado para el intercambio de informaci-
ón política entre los usuarios. En otras palabras, la 
revista está publicando su edición número 20, con 
un telón de fondo que es muy diferente al de hace 
diez años. Las protestas que recientemente llenaron 
las calles de muchos países alrededor del mundo, 
por ejemplo, no fueron organizadas por los movi-
mientos sociales tradicionales, ni por sindicatos, o 
por ONG de derechos humanos, y las demandas de 
la gente, por lo general, han sido expresadas en tér-
minos de justicia social y no como derechos. ¿Esto 
signifi ca que los derechos humanos ya no son más 
vistos como un lenguaje efectivo para producir cam-
bio social? ¿O que las organizaciones de derechos 
humanos han perdido parte de su capacidad para 
representar a los ciudadanos afectados? Las poten-
cias emergentes en sí, a pesar de su recientemente 
adquirida infl uencia internacional, no han podido – 
o querido– asumir posturas que se aparten mucho 
de las potencias “tradicionales”. ¿Cómo y dónde 
pueden las organizaciones presionar por cambios? 
¿Las organizaciones con sede en el Sur están en 
una posición privilegiada para hacerlo? ¿Las ONG 
de las potencias emergentes están también ganan-
do infl uencia en los foros internacionales?

Es precisamente a partir de estos y otros temas 
apremiantes que para este número 20, los editores 
de SUR decidieron contar con la ayuda de más de 
50 destacados activistas de derechos humanos e 
intelectuales de 18 países, desde Ecuador a Nepal, 
desde China a EE.UU. Les pedimos que refl exionaran 
sobre lo que nosotros veíamos como las preguntas 
más urgentes y relevantes que enfrenta hoy el 
movimiento global de derechos humanos: 1. ¿A 
quién representamos? 2. ¿Cómo combinamos temas 
urgentes con impactos de largo plazo? 3. ¿Son aún 
los derechos humanos un lenguaje efectivo para 
producir cambio social? 4. ¿Cómo han infl uido en 
el activismo las nuevas tecnologías de información 
y comunicación? 5. ¿Cuáles son los desafíos para 
trabajar internacionalmente desde el Sur? 

El resultado, que tienes ahora en tus manos, es 
una hoja de ruta para el movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI –que ofrece un punto de 
vista desde el cual se puede observar dónde se 
encuentra el movimiento hoy y hacia dónde se dirige. 
La primer parada es una refl exión sobre estos temas 
de parte de los directores y fundadores de Conectas 
Derechos Humanos, Oscar Vilhena Vieira y Malak 

El-Chichini Poppovic. La hoja de ruta continúa 
con la inclusión de entrevistas y artículos, tanto 
de análisis en profundidad sobre cuestiones de 
derechos humanos, como notas de campo, relatos 
más personalizados sobre experiencias de trabajo 
con derechos humanos, que hemos organizado en 
seis categorías, a pesar de que la mayoría de ellas 
podrían ser ubicadas en más de una categoría:

Lenguaje. En esta sección, hemos incluido 
artículos que evalúan la pregunta sobre si los 
derechos humanos –como utopía, normas e 
instituciones– son aún efectivos para producir 
cambio social. Aquí, el rango de contribuciones 
va desde análisis de los derechos humanos como 
lenguaje para el cambio (Stephen Hopgood y Paulo 
Sérgio Pinheiro), investigación empírica sobre el 
uso del lenguaje de derechos humanos para articular 
demandas en las recientes protestas masivas (Sara 
Burke), a refl exiones sobre la capacidad normativa 
y la efi cacia de las instituciones internacionales 
de derechos humanos (Raquel Rolnik, Vinodh 
Jaichand y Emilio Álvarez Icaza). También incluye 
estudios sobre las tendencias del movimiento 
global (David Petrasek), sobre los desafíos para el 
énfasis puesto por el movimiento en la protección 
del Estado de Derecho (Kumi Naidoo), y sobre 
las propuestas estratégicas para garantizar un 
mejor compromiso entre la utopía y el realismo en 
relación a los derechos humanos (Samuel Moyn).

Temas. Se han incluido contribuciones que 
responden a temas específi cos de los derechos 
humanos desde un punto de vista original y crítico. 
Se han analizado cuatro temas: poder económico 
y responsabilidad corporativa por violaciones a 
los derechos humanos (Phill Bloomer, Janet Love 
y Gonzalo Berrón); políticas sexuales y derechos 
GLBTI (Sonia Corrêa, Gloria Careaga Pérez y 
Arvind Narrain); migraciones (Diego Lorente 
Pérez de Eulate); y fi nalmente, justicia transicional 
(Clara Sandoval).

Perspectivas. Esta sección abarca relatos de 
cuestiones nacionales específi cas, en su mayoría 
notas de campo de activistas de derechos humanos 
en el territorio. Estas contribuciones vienen de 
lugares tan diversos como Angola (Maria Lúcia 
da Silveira), Brasil (Ana Valéria Araújo), Cuba 
(María-I. Faguaga Iglesias), Indonesia (Haris 
Azhar), Mozambique, (Salvador Nkamate) y Nepal 
(Mandira Sharma). Pero todas comparten una 
perspectiva crítica sobre los derechos humanos, 
incluyendo por ejemplo, una perspectiva escéptica 



sobre la relación entre litigio y opinión pública en 
Sudáfrica (Nicole Fritz), una mirada provocadora 
sobre el futuro democrático de China y su relación 
con los derechos laborales (Han Dongfang) y un 
análisis en profundidad sobre la dualidad Norte-
Sur en Irlanda del Norte (Maggie Beirne).

Voces. Aquí los artículos van al corazón de la 
pregunta sobre a quién representa el movimiento 
global de derechos humanos. Adrian Gurza Lavalle 
y Juana Kweitel toman nota sobre la pluralidad 
de representación y las formas innovadoras 
de accountability adoptadas por las ONG de 
derechos humanos. Otros estudian la presión 
ejercida por una mayor representación y por una 
voz más fuerte en los mecanismos internacionales 
de derechos humanos (como el Sistema 
Interamericano, tal como analiza Mario Melo) y 
en instituciones representativas como legislaturas 
nacionales (como analizan Pedro Abramovay y 
Heloisa Griggs). Finalmente, Chris Grove, así 
como James Ron, David Crow y Shannon Golden 
enfatizan, en sus contribuciones, la necesidad de 
los vínculos entre las ONG de derechos humanos 
y los grupos de base, incluyendo las poblaciones 
económicamente más vulnerables. Como contra 
argumento, Fateh Azzam cuestiona la necesidad 
de que los activistas de derechos humanos 
representen a alguien, vinculado a la crítica de las 
ONG como siendo demasiado dependientes de sus 
fi nanciadores. Finalmente, Mary Lawlor y Andrew 
Anderson aportan un relato sobre los esfuerzos de 
las organizaciones del Norte para responder a las 
demandas de los defensores locales de derechos 
humanos tal como ellos, y sólo ellos, las defi nen. 

Herramientas. En esta sección, los editores 
incluyen contribuciones que se enfocan en los 
instrumentos usados por el movimiento global de 
derechos humanos del Sur para su trabajo. Esto 
incluye un debate sobre el rol de la tecnología 
en la promoción del cambio (Mallika Dutt y 
Nadia Rasul, así como Sopheap Chak y Miguel 
Pulido Jiménez) y perspectivas sobre los 
desafíos para hacer campañas sobre derechos 
humanos, analizados de forma provocadora por 
Martin Kirk y Fernand Alphen en sus respectivas 
contribuciones. Otros artículos apuntan a la 
necesidad de que las organizaciones se basen 
más en sus contextos locales, como es expresado 
por Ana Paula Hernández en relación a México, 
o por Louis Bickford en lo que él ve como una 
convergencia hacia un centro mundial, y fi nalmente 

por Rochelle Jones, Sarah Rosenhek y Anna 
Turley en su modelo de apoyo al movimiento. A 
su vez, es señalado por Mary Kaldor que las ONG 
no son lo mismo que sociedad civil, propiamente 
entendida. Por otra parte, el litigio y el trabajo 
internacional son puestos bajo una mirada crítica 
por Sandra Carvalho y Eduardo Baker en relación 
al dilema entre estrategias de largo y corto plazo 
en el sistema interamericano. Finalmente, Gastón 
Chillier y Pétalla Brandão Timo analizan la 
cooperación Sur-Sur desde el punto de vista de una 
ONG nacional de derechos humanos de Argentina. 

Multipolaridad. Aquí los artículos desafían 
nuestra forma de pensar sobre el poder en el 
mundo multipolar en el que vivimos actualmente, 
con contribuciones de los directores de algunas de 
las principales organizaciones internacionales de 
derechos humanos basadas en el Norte (Kenneth 
Roth y Salil Shetty) y en el Sur (Lúcia Nader, César 
Rodriguez-Garavito, Dhananjayan Sriskandarajah 
y Mandeep Tiwana). Esta sección también debate 
sobre lo que signifi ca la multipolaridad para los 
Estados (Emilie M. Hafner-Burton), organizaciones 
internacionales y sociedad civil (Louise Arbour) y 
empresas (Mark Malloch-Brown).

Conectas, espera que este número promueva el 
debate sobre el futuro del movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI, para que le permita 
reinventarse, como algo necesario para ofrecer una 
mejor protección de los derechos humanos en el 
territorio. 

Nos gustaría enfatizar que este número 
de Revista Sur fue posible gracias al apoyo de 
Fundación Ford, Open Society Foundations, Oak 

Foundation, Sigrid Rausing Trust, International 

Development Research Centre (IDRC), Swedish 

International Development Cooperation Agency 
(Sida).

 Conectas Derechos Humanos agradece la 
colaboración de los/as autores/as y del equipo de 
la organización, especialmente Laura Daudén, 
João Brito y Laura Waisbich. También quisiéramos 
agradecerle a Maria Brant y Manoela Miklos por 
concebir este número y por realizar la mayoría de 
las entrevistas y a Thiago Amparo por unirse al 
equipo editorial y hacer este número posible. Por 
último, pero no menos importante, agradecemos el 
incansable trabajo de Luz González en la edición 
de las contribuciones recibidas y a Ana Cernov por 
la coordinación del proceso editorial como un todo. 
¡Gracias a todos y todas! 
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RESUMEN

El presente artículo reconstruye la trayectoria de Advocacy Forum en la lucha contra la 
tortura en Nepal como un ejemplo de la capacidad del lenguaje de derechos humanos 
para producir el cambio social. Como muestra el artículo, la estrategia de Advocacy Forum 
(AF) llamada “Estrategia de Intervención Integrada” (Integrated Intervention Strategy – 
IIS), desarrollada durante el confl icto y el periodo posterior al confl icto, ha sido efi caz 
en reducir la práctica de la tortura en Nepal. El enfoque de la organización es holístico, 
basado en tres niveles de intervención: local, nacional e internacional. Es más, aparte de 
promover cambios legislativos e interponer recursos de habeas corpus y compensación 
por torturas, la estrategia de AF incluye transformaciones de actitud y prácticas así como 
reformas institucionales para promover cambios en el terreno El. Advocacy Forum, sostiene 
el artículo, considera que la estrategia desarrollada por la organización puede ser aplicada 
también en otros contextos, debido a su naturaleza holística y efi cacia.

Original en inglés. Traducido por Sebastián Porrúa Schiess.
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HACIENDO QUE LAS LEYES FUNCIONEN: 
LA EXPERIENCIA DE ADVOCACY FORUM EN LA 
PREVENCIÓN DE LA TORTURA EN NEPAL

Mandira Sharma

La cuestión de sí los derechos humanos son un lenguaje efectivo para producir el 
cambio social es una cuestión crucial y contemporánea. El presente artículo utiliza 
la experiencia del Advocacy Forum (AF) en la lucha contra la tortura en Nepal 
como un ejemplo de la capacidad del lenguaje de derechos humanos de producir 
el cambio social. La experiencia de AF también muestra de forma evidente, que 
para mantener esta capacidad, el movimiento de derechos humanos debe buscar 
con determinación maneras holísticas de realizar los derechos humanos, como 
involucrar constructivamente a los interlocutores y luchar por cambios de actitud 
y prácticas así como reformas institucionales.

1 Contexto

Advocacy Forum (AF), creado por un grupo de abogados en 2001, se ha destacado 
desde entonces en la prevención de la tortura y otras violaciones de derechos 
humanos en Nepal. Teniendo en cuenta el problema de la práctica sistemática y 
extendida de la tortura en los centros de detención preventiva, comenzó a realizar 
visitas regulares a los centros de detención gubernamentales, a hacer seguimiento y 
a documentar el estado de los detenidos. Las conclusiones después de estas visitas 
fueron compartidas y discutidas con los interlocutores del sistema de justicia 
penal para encontrar maneras de acabar con la práctica de la tortura durante 
las detenciones, y proporcionar justicia y reparaciones a las víctimas. Además, 
estas conclusiones fueron compartidas con varias organizaciones y organismos 
de derechos humanos nacionales e internacionales para sumar apoyos al trabajo 
de prevención de la tortura en Nepal y hacer a la gente consciente de la extensión 
del problema.
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Nepal vivió una década de conf licto armado entre 1996 y 2006, 
iniciado por el partido ultraizquierdista conocido como Partido Comunista 
de Nepal (CPNM). En este periodo, Nepal sufrió ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones forzadas, torturas, violaciones, secuestros, extorsión, etc., 
perpetradas por ambos bandos del conf licto. Las partes en conf licto (el 
gobierno y los maoístas) utilizaron ambos la tortura con diversos objetivos. 
El conflicto alcanzó un punto álgido en 2001, cuando el gobierno declaró 
el estado de emergencia, considerando a los maoístas como terroristas, e 
introdujo la Ordenanza contra actividades terroristas y perturbadoras (Terrorist 
and Disruptive Activities Ordinance - TADO). Esta ordenanza proporcionó 
plenos poderes a las fuerzas de seguridad para mantener a los sospechosos de 
pertenecer a grupos rebeldes bajo detención preventiva por un periodo de hasta 6 
meses sin control judicial.1 Fue entonces que AF comenzó su trabajo y se centró 
en el seguimiento y documentación de cinco categorías de violaciones: tortura, 
ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, violencia sexual y utilización 
de niños en conflictos armados. Este artículo se enfoca en las experiencias de AF 
al abordar casos de tortura. 

En medio de una situación en la que los arrestos y detenciones arbitrarias 
eran considerados algo normal, se declaró el estado de emergencia y el acceso 
a los centros de detención gubernamentales fue casi imposible. En general, 
las detenciones previas al juicio en Nepal estaban cerradas al mundo exterior. 
Determinado a prevenir la tortura, los malos tratos y la detención ilegal, y a 
poner en práctica los derechos constitucionales de los detenidos, AF fue capaz 
de negociar el acceso a los centros de detención policial, utilizando la ley.

La tortura en Nepal se ha utilizado como una herramienta de investigación 
criminal para coaccionar a los detenidos a confesar el crimen, destruir la 
personalidad de los individuos o imponer autoridad en las víctimas, entre otros 
fines. Históricamente, también ha sido utilizada como forma de castigo. A pesar 
de haber contraído compromisos internacionales para la prohibición absoluta 
de la tortura en su territorio al ratificar instrumentos internacionales como 
la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas inhumanas crueles, o 
degradantes, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), la 
implementación interna en Nepal de este compromiso o se ha quedado a medio 
camino o  ha sido pobre. Las leyes nacionales no están a la par con las prohibiciones 
internacionales de la tortura. Esta discrepancia se agrava por la inexistencia de 
mecanismos de control independientes en el ámbito de la detención preventiva y 
por la falta de una verdadera investigación de las denuncias de tortura. Además, 
el sistema legal existente en Nepal es inadecuado para proporcionar justicia y 
reparación a las víctimas y hacer rendir cuentas a los perpetradores de torturas y 
otras violaciones de derechos humanos (ADVOCACY FORUM; REDRESS, 2001). 
Aunque la Constitución provisional de Nepal de 20072 tipifique la tortura 
como un delito y la Corte Suprema de Nepal (NEPAL, Ghimire & Dahal v. the 
Government of Nepal, 2007) haya emitido directivas para aprobar una legislación 
que criminalice la tortura, no se ha aprobado ninguna legislación que identifique 
específicamente a la tortura como un delito y proporcione un marco legal para 
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llevar a los perpetradores ante la justicia. Esta cultura de la impunidad y la falta 
de un sistema de rendición de cuentas están afectando seriamente el imperio de 
la ley, el respeto por los derechos humanos, la paz y desarrollo sostenibles y los 
esfuerzos por fortalecer la democracia.

En este contexto, AF está haciendo todo lo posible para reducir y prevenir 
la práctica de la tortura, la detención ilegal y el maltrato en los lugares de 
detención por medio del desarrollo de una estrategia innovadora llamada 
“Estrategia de Intervención Integrada” que se enfoca en la acción holística 
contra las diversas lagunas e insuficiencias que clara o sutilmente contribuyen a 
la institucionalización de la tortura. Este artículo habla de la experiencia de AF 
en la lucha contra la tortura en Nepal, describiendo la evolución de la estrategia 
mencionada, los desafíos con los que se encontró AF y cómo las medidas legales 
y de incidencia política pueden ser coordinadas y utilizadas estratégicamente 
para conseguir resultados concretos y positivos en la reducción de la práctica de 
la tortura durante la detención.

2 Estrategia de Intervención Integrada

Como ya se ha mencionado antes, la experiencia de AF en la lucha contra la tortura 
durante el conflicto y después del mismo condujo al desarrollo gradual de una 
estrategia, que ha sido llamada “Estrategia de Intervención Integrada” (ISS, por 
sus siglas en inglés). ISS es un marco pragmático que se construye y se refuerza 
con las lecciones aprendidas durante las intervenciones habituales para prevenir 
la tortura. Incluye todos los medios posibles para sensibilizar y colaborar con 
aliados y potenciales aliados, así como las estrategias para cooptar y neutralizar 
a los interlocutores adversos, guiadas por una argumentación basada en pruebas. 
Se enfoca en la documentación y la incidencia política, presentando demandas 
para intervenciones médicas, desafíos legales para las detenciones ilegales, y 
recogiendo pruebas para una reforma política de fondo.

Por un lado, la estrategia es una síntesis de paradigmas conceptuales 
previamente definidos y las mejores prácticas utilizadas internacionalmente para 
prevenir la tortura, y por la experiencia de primera mano de los abogados de AF 
en su trato diario con supervivientes de torturas y con el sistema de justicia penal 
de Nepal. La experiencia de AF ha mostrado que inf luenciar a los interlocutores 
del sistema judicial, mediante una argumentación basada en pruebas y una 
participación diaria y responsable en el sistema de justicia, es la base para un 
cambio sostenible. El cambio legislativo sin implementación práctica sirve de poco 
para aquellos que sufren injusticias dentro del sistema de justicia penal nepalés, y 
de ahí, la necesidad de un enfoque integrado que provoque los cambios de actitud 
y prácticos necesarios, así como reformas institucionales.

La estrategia se implementa en tres niveles: local, nacional e internacional. La 
implementación está guiada básicamente por cuatro principios: 1) Indivisibilidad 
(todas las intervenciones estratégicas deben ser armonizadas e implementadas 
simultáneamente); 2) Prevención (la prevención de la tortura es clave en todas las 
intervenciones estratégicas); 3) Inmediatez (respuesta rápida y acción proactiva); 



210  ■  SUR - REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

HACIENDO QUE LAS LEYES FUNCIONEN: LA EXPERIENCIA DE ADVOCACY FORUM EN LA PREVENCIÓN 
DE LA TORTURA EN NEPAL

4) Legitimidad (las intervenciones son realizadas dentro de los parámetros de 
las leyes nacionales e internacionales existentes, manteniendo la consistencia y 
la exactitud de la información recogida).

Como la tortura y los malos tratos normalmente ocurren en lugares 
de detención que son inaccesibles a cualquier forma de escrutinio público, el 
monitoreo de los centros de detención es una parte integral de cualquier estrategia 
encaminada a proteger a las personas privadas de su libertad. Este monitoreo debe 
ser más riguroso que algunas visitas ocasionales de organismos independientes 
a los lugares de detención, seguidos por informes y recomendaciones. Las visitas 
tienen que ser periódicas y sin aviso previo. Basándose en la idea de que tales 
visitas son una de las maneras más efectivas de prevenir la tortura, AF ha estado 
visitando a diario los centros de detención de los distritos en los que opera. 
Actualmente, AF visita 57 centros de detención en 20 distritos distintos de todo 
el país, aunque el alcance de la organización estuvo limitado durante la época 
del conflicto. Los abogados de AF visitan centros de detención todos los días 
para observar la situación de los detenidos, entrevistándolos y documentando 
sus casos. Asimismo, AF ha elaborado un cuestionario detallado para registrar 
información importante sobre la detención de las personas, tanto para apoyar 
y defender los casos individuales como para denunciar cualquier práctica 
ilegal de las autoridades. Sin embargo, como los abogados de AF se enfrentan 
a serias limitaciones (como la falta de un espacio separado y confidencial para 
las entrevistas, la denegación de acceso a algunas celdas, sólo un tercio de las 
detenciones está siendo monitoreada), los datos actuales de la organización sólo 
pueden proporcionar un atisbo de toda la extensión de la práctica de la tortura 
y los malos tratos en los centros de detención en Nepal. Los datos, sin embargo, 
proporcionan pruebas claras y consistentes de su existencia. 

Es más, AF, reconociendo la importancia de los resultados positivos de las 
redes de incidencia política transnacionales para la lucha contra la impunidad, 
ha estado buscando constantemente establecer colaboraciones efectivas con la 
comunidad de derechos humanos tanto nacional como internacional. Como se 
detalla más adelante, AF ha contribuido a una mayor implicación con el tratado 
de las Naciones Unidas y los mecanismos basados en la Carta de Naciones Unidas 
en Nepal, lo cual ha ayudado a reducir las prácticas de tortura en los centros de 
detención.

La interferencia política en las prácticas policiales por individuos y grupos 
poderosos significa que los miembros de la sociedad más débiles social, política 
y económicamente son los más vulnerables a los abusos, incluyendo la tortura 
y los malos tratos. Como se señala más adelante, una manera en que AF ha 
luchado contra esto es presionando a las Naciones Unidas en sus operaciones de 
mantenimiento de la paz,3 así como a EE.UU. en sus actividades de entrenamiento, 
a tomar en consideración el historial de los supuestos perpetradores. Además, 
de acuerdo con la experiencia de AF de que, a no ser que estén representados 
por un servicio de asistencia jurídica sólido, los tribunales, fiscales y policía 
frecuentemente fallan a la hora de asegurar adecuadamente que los derechos 
de los detenidos sean respetados; la organización proporciona asistencia legal 
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a todas las víctimas de tortura que quieran reclamar compensaciones ante los 
tribunales. También ayuda a las víctimas a presentar peticiones de exámenes 
médicos y documentación médico-legal, o habeas corpus si la detención es ilegal. 
Al proporcionar asesoría legal gratuita, desde la interposición de una acción 
judicial hasta el fallo, a las víctimas de detenciones y tortura que no son capaces 
de permitirse un abogado debido a su pobreza, analfabetismo y otras desventajas, 
AF ve como las víctimas se empoderan para luchar por sus derechos.

Experiencias de AF en el pasado han mostrado que los profesionales de la 
salud también participan de la tortura ya sea por acción o por omisión, falsificando 
informes médicos o no ofreciendo un tratamiento o informe médico apropiado. 
Como los tribunales nepaleses dan cada vez más valor a las pruebas médicas, es 
crucial tener un examen médico y los documentos médicos apropiados en las 
acusaciones de tortura o malos tratos. Aunque cada vez se practica más la tortura 
sin dejar señales o con señales que desaparecen en pocos días, sin dejar marcas 
permanentes, los médicos experimentados pueden aun así evaluar los testimonios, 
los síntomas postraumáticos y las secuelas físicas y mentales y sacar conclusiones 
de éstas. Es de vital importancia que los profesionales de la salud sean capaces 
de documentar y evaluar los daños inmediata e imparcialmente. En algunos 
casos, los profesionales de la salud médica no hacen esto por miedo, amenazas 
e intimidación de los agentes de seguridad. En otros casos, los doctores pueden 
tener un interés personal en esconder pruebas de tortura o malos tratos. Los 
funcionarios médicos que llevan a cabo los exámenes de los detenidos están de 
hecho subordinados a la policía y sometidos a la inf luencia ejercida por la policía, 
sobre todo dentro de la comisaría. La policía a menudo está presente durante los 
exámenes médicos o post mórtems.

Para abordar el problema de las pruebas médicas y la documentación 
médico-legal, AF ha contribuido en el desarrollo del conocimiento especializado 
a nivel nacional proporcionando formación para los profesionales médico-legales. 
Ha estado ofreciendo formación con regularidad para doctores a nivel nacional 
y regional en concordancia con el Protocolo de Estambul de 1999 (UNITED 
NATIONS, 2004), que proporciona directrices médicas y legales detalladas para 
evaluar las denuncias individuales de tortura y malos tratos así como para informar 
de tales investigaciones a los organismos judiciales y otros.

Por otra parte, AF ha sentido la necesidad de implicarse constructivamente 
con los interlocutores del sistema de justicia penal como la policía, los fiscales, los 
jueces y los abogados defensores. La experiencia de AF muestra que la práctica 
de la tortura durante la custodia puede ser reducida si los agentes, tales como los 
tribunales, fiscales y abogados defensores comienzan a investigar el trato a los 
detenidos en los lugares de detención. Capacitar, formar y dar apoyo técnico a 
los interlocutores relevantes es crucial para sensibilizarlos. Organizando un foro 
de interlocutores periódico, AF proporciona oportunidades para que discutan 
sobre los desafíos, y encuentren colectivamente maneras para enfrentarlos.

Además, AF cree que las iniciativas de incidencia política dirigidas a leyes y 
regulaciones clave relacionadas con la tortura pueden producir cambios tangibles 
en la ley y las prácticas. Las leyes y políticas relevantes deben ser revisadas y la 
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organización pretende proponer insistentemente modificaciones que garanticen 
que la legislación cumpla las normas internacionales de los derechos humanos. 
Para los objetivos de incidencia política y lobby, es de suprema importancia trabajar 
conjuntamente con los medios de comunicación locales.

3 Resultados

Advocay Forum (AF) ha visto resultados alentadores en la prevención de la tortura 
en Nepal con la implementación de la estrategia ya mencionada. A nivel local, 
hay indicadores claros de que las leyes existentes están siendo implementadas y 
han habido resultados esperanzadores de su cumplimiento por interlocutores del 
sistema de justicia penal.

Los esfuerzos de AF han contribuido significativamente a reducir la 
frecuencia de la tortura y los malos tratos en las instalaciones de detención 
gubernamentales. Según Advocacy Forum (2004), en los últimos 13 años, la tortura 
se redujo del 44,5 % (2001) al 16,7 % (2013) en las instalaciones de detención 
gubernamentales de los distritos donde AF está presente (Gráfico 1). En 13 años, 
AF ha visitado a 34.421 detenidos. También han habido mejoras sustanciales en 
algunas tendencias cruciales, como la detención ilegal (Gráfico 2) y el examen 
médico tanto físico como mental de los detenidos (Gráfico 3), que han contribuido 
a una reducción gradual de la tortura y los malos tratos.

Además, los interlocutores en el sistema de justicia penal están más 
sensibilizados con respecto a sus obligaciones legales, lo cual se ref leja en su 
trabajo cotidiano. Durante las consultas, han dado un paso al frente, presidieron 
las sesiones e incluso presentaron documentos discutiendo las distintas ideas 
para prevenir la tortura. También han pedido a abogados de AF documentación 
relacionada a las prácticas internacionales en la prevención de la tortura. Nuestra 
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presión para incluir los derechos humanos en general y la prohibición de la tortura 
en particular en el plan de estudios de los cursos de formación de los distintos 
actores del sistema de justicia penal ha llevado a la inclusión, en los cursos de 
formación para jueces realizados por la National Judicial Academy, de temas como 
las normas internacionales contra la tortura y el papel de los jueces en la prevención 
de la tortura. Como resultado existen jueces que no permiten celebrar audiencias 
de casos penales en ausencia de los abogados defensores, no extendiendo la prisión 
preventiva de los detenidos si no se incorporan informes médicos y demás.

Se ha creado un consenso general sobre la necesidad de aprobar una 
legislación integral criminalizando la tortura, y el gobierno ha desvelado un 
proyecto de ley con este fin. El compromiso con los medios de comunicación 
locales y los esfuerzos de concienciación (incluso colgando carteles en las cercanías 
de las comisarías de policía informando sobre los derechos de los detenidos) 
también han tenido implicaciones positivas para sensibilizar, tanto a la policía 
como a la población civil, de los derechos de los detenidos. La policía ha empezado 
a sentir la presión y a darse cuenta de que no está por encima de la ley y puede 
ser responsabilizada por los crímenes de tortura que cometa.

 A nivel nacional, los esfuerzos de AF han producido una transformación 
extraordinaria como es la impugnación de las disposiciones legales inconstitucionales 
que otorgaban poderes judiciales a autoridades cuasi judiciales, incluyendo al 
Jefe de distrito (Chief District Officer - CDO). El 22 de septiembre de 2011, la 
Corte Suprema emitió una directiva para revisar el poder cuasi judicial otorgado 
a los CDOs por diversas leyes incluyendo la Public Security Act de 1970, Arms 
and Ammunition Act de 1962, y muchas más leyes que daban a los CDO un 
poder inmenso; esas leyes daban competencia a los CDO en causas penales. 
Cuestionando la jurisdicción del CDO, Advocacy Forum (AF) interpuso un 
recurso el 31 de diciembre de 2009. En su fallo, la Sala Especial emitió una 
orden de revisión de la disposición y también emitió una acción de cumplimiento 
para su implementación inmediata. Habíamos recusado la jurisdicción del 
CDO de sentenciar a personas sin un juicio justo. Estábamos preocupados por 
el inmenso poder otorgado a autoridades administrativas como los CDO, que 
podían sentenciar a un detenido convicto a una pena de hasta siete años de cárcel 
en casos concretos, mientras que una autoridad judicial castiga hasta con seis 
meses de cárcel casos de hurtos menores. Esto es una clara violación del derecho 
de igualdad de los acusados. Además, los CDOs no poseen ni el conocimiento 
teórico ni el práctico de la ley, y aun así actúan como jueces.

Tras escuchar los argumentos de AF, la más alta instancia del país 
entendió que otorgar poderes a los CDO había sin duda, violado el derecho a 
un juicio justo. La Corte, sin embargo, se abstuvo de declarar tales disposiciones 
inconstitucionales tal y como había pedido AF, declarando que crearía un 
vacío legal en ausencia de otros organismos alternativos que asumiesen dicha 
jurisdicción. En sus directrices, la Corte Suprema ha ordenado al gobierno que 
forme un comité de investigación compuesto por expertos legales y administrativos 
para modificar las leyes existentes que otorgan el mencionado poder, y para 
ello, se entregue un informe antes de seis meses. Siguiendo la orden de la Corte 
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Suprema, el gobierno de Nepal ha empezado su tarea. Ha formado un comité 
bajo el auspicio de la Oficina del Primer Ministro y ha mantenido reuniones 
de consulta para revisar los poderes del CDO en 2012. Esto ha resultado en 
la propuesta del gobierno de modificar una serie de disposiciones legislativas 
y proporcionar tres meses de formación jurídica intensiva para las autoridades 
administrativas, incluyendo al CDO. 

AF también tomó la iniciativa de redactar borradores de modelos 
de leyes contra la tortura, liderando una coalición de organizaciones de la 
sociedad civil. Este borrador fue preparado después de una serie de revisiones 
y consultas con las víctimas, así como expertos nacionales e internacionales; 
el modelo de legislación se hizo público el 26 de junio de 2009, junto con 
un informe sobre la tortura titulado “Criminalizar la Tortura” (ADVOCACY 
FORUM, 2009). Aparte, la iniciativa ha desempeñado un papel significativo en 
iniciar un debate sobre la necesidad urgente de adoptar una legislación contra la 
tortura y otra legislación sobre mecanismos de justicia de transición. El análisis 
anual de la información recogida en los centros de detención y su presentación 
proporciona un conocimiento básico del tema de la tortura en Nepal.

La implicación con el tratado de Naciones Unidas y los mecanismos basados 
en la Carta de Naciones Unidas ha aumentado en Nepal. Incluso una década 
después de la ratificación del primer Protocolo Facultativo del ICCPR por sus 
siglas en inglés, no se disponía de la aptitud y  el conocimiento necesarios para 
presentar denuncias ante el Comité de Derechos Humanos. Por tanto, AF ha 
estado ayudando a los supervivientes de tortura a enviar denuncias individuales 
al Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas (UNHRC por sus siglas en 
inglés).4 Además de esto, AF ha desempeñado un papel significativo en la reciente 
investigación confidencial del Comité contra la Tortura (UNITED NATIONS, 
2012); presenta denuncias periódicamente al Comité contra la Tortura5 y al 
Relator Especial contra la Tortura de Naciones Unidas.6 También, AF ha logrado 
hacer lobby con éxito a las misiones diplomáticas para implementar el control de 
visados, mediante el cual el país receptor deniega el visado a los perpetradores 
de violaciones de derechos humanos (incluyendo la tortura) que intentan atender 
cursos, conferencias, reuniones o por motivos personales (ADVOCACY FORUM; 
HUMAN RIGHTS WATCH, 2010, p. 10). Asimismo, AF ha sido capaz de repatriar 
a agentes de seguridad nepaleses involucrados en abusos de derechos humanos 
de la misión de paz de Naciones Unidas. Impulsada por tales intervenciones 
internacionales, la iniciativa de AF ha sido capaz de preparar el terreno y abrir 
nuevas posibilidades en la reducción de la práctica de la tortura en los centros 
de detención.

4 Desafíos

AF ha tenido que enfrentarse a numerosas barreras y obstáculos en su cruzada 
contra la tortura en Nepal. Los desafíos prácticos e institucionales han causado 
constantes interferencias en su trabajo. En primer lugar, el desafío al que se está 
enfrentando actualmente AF es la seguridad de sus defensores y abogados. Con 
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la transición política todavía intacta y un continuo deterioro de la situación de 
la ley y el orden en medio del estado de impunidad prevalente, hay un patrón 
emergente de amenazas a los abogados. Sometidos regularmente a la intimidación, 
los abogados de AF están haciéndose cargo de casos de tortura contra oficiales 
de la policía y luchando contra la impunidad elaborando expedientes de casos 
contra perpetradores individuales. AF se enfrentó a casos de infiltración en 
la organización y robos de expedientes, a manos de un miembro del equipo 
que fue utilizado para calumniar a líderes de la organización y para denunciar 
irregularidades en la organización para que el gobierno pudiese intimidarla y 
hostigarla.

AF cree que el acceso de los detenidos a una representación legal en la fase 
previa al juicio es importante para garantizar juicios justos y prevenir violaciones 
de derechos humanos en la detención, ya que el personal policial puede coaccionar 
a los detenidos a firmar confesiones falseadas empleando varios métodos de tortura 
así como amenazas de represalias. Además, el derecho a consultar a un abogado 
también está consagrado como un derecho fundamental de la Constitución 
provisional. Pero cuando los abogados de AF proporcionan asistencia legal a los 
detenidos en la fase previa al juicio, se vuelven más vulnerables a las agresiones 
físicas y a la intimidación. AF recibe constantemente informes de sus abogados, 
a quienes deniegan el acceso a los centros de detención. Esto ocurre sobre 
todo cuando se denuncian casos de tortura y de detención ilegal. Los intentos 
recurrentes de la autoridad policial de denegar el acceso de los abogados de AF 
a los centros de detención constituyen un problema persistente. En otros casos, 
los abogados de AF y los supervivientes de tortura han sido amenazados para 
que se abstengan de registrar el First Information Report (FIR) que exige una 
investigación penal en los casos de violaciones de derechos humanos y el recurso 
judicial que las víctimas presentan cuando denuncian la falta de investigación 
en sus casos. Las víctimas también retiran sus casos debido a intimidaciones y 
amenazas de represalias.

Otro reto al que se ha estado enfrentando AF es la abrumadora naturaleza 
del trabajo realizado por su equipo; como representar a las víctimas en los 
tribunales, escuchar sus terribles historias, estar constantemente involucrados en 
la incidencia política y el lobby y sufrir amenazas reiteradas de agentes estatales 
y otros grupos; y el perjudicial impacto que esto tiene en su salud mental. AF 
proporciona a sus abogados y otros miembros asesoría psicosocial.

La inestabilidad política ha sido también objeto de preocupación. Hay 
una frustración creciente entre las víctimas y los defensores, al constatar que 
la impunidad sigue sin ser castigada ni sancionada en relación a los crímenes, 
incluyendo la tortura, cometidos durante el conflicto de Nepal. A pesar de los 
intentos coordinados de las víctimas y la sociedad civil, los propuestos mecanismos 
de justicia en transición todavía deben materializarse.

Más importante aún, AF ha sido hostigado asiduamente por el Social Welfare 
Council (SWC); un órgano del gobierno encargado de regular las organizaciones 
no gubernamentales. Este Consejo ha hostigado a AF ya sea no aprobando los 
proyectos de AF o creando obstáculos en la renovación anual de la situación legal 
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de la organización, que es un requisito legal obligatorio para todas las ONGs 
en Nepal.

Pero el desafío más serio al que se enfrenta AF es mantener el ímpetu de 
su trabajo contra la tortura. Para llevar a cabo este tipo de trabajo holístico, AF 
necesita disponer de los recursos adecuados y recibir apoyo continuo a largo plazo, 
de forma estratégica. En cuanto a la financiación, los caprichos de los donantes 
han afectado negativamente al trabajo de AF. Un enfoque basado en proyectos a 
veces puede ser dañino, al perderse el ímpetu en el objetivo principal de prevenir 
la tortura. Como nuestros esfuerzos pretenden provocar cambios sistémicos, van 
a necesitar años antes de producir resultados concretos.

La falta de comprensión sobre la naturaleza política del trabajo de los 
derechos humanos y los riesgos que conlleva también ha creado problemas por 
parte de algunos socios financiadores. Cuando los socios financiadores cambian 
de prioridades, a menudo fuerzan a las ONG a que también cambien su prioridad. 
Los socios financiadores a menudo se olvidan de que su financiación es para 
corregir el déficit de los derechos humanos en Nepal a través de nosotros y que 
las ONG son impulsadoras de cambios. No reconocer los años de experiencia 
y conocimiento del activismo en este ámbito y dar demasiado peso a los 
“consultores expertos” puede socavar el impacto del trabajo de las ONG. Los 
socios financiadores también deben ser conscientes de que arrastrar a los activistas 
y movimientos al marco burocrático que se ha creado en los países en desarrollo 
y tratar de imponérselo a las organizaciones locales tiene un impacto negativo en 
la prevención de la tortura y otras violaciones de derechos humanos. 

5 Conclusión

Cuando AF comenzó su trabajo, el país estaba inmerso en una vorágine de 
conf licto, y la tortura por las fuerzas de seguridad era habitual. Aunque la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (National Human Rights Commission 
- NHRC) se estableció entonces, no tenía fuerza, ni estaba preparada, ni tenía los 
recursos necesarios para tratar con la abrumadora frecuencia de las violaciones de 
derechos humanos. Otras organizaciones de la sociedad civil estaban ocupadas 
denunciando violaciones, pero el tema de la tortura se dejó en un segundo 
plano. En tal escenario, AF tomó la responsabilidad de hacer seguimiento de las 
instalaciones de detención para prevenir la tortura. Superando el miedo de ser 
clasificados como rebeldes por las fuerzas de seguridad por ayudar a supuestos 
terroristas maoístas, los abogados de AF siguieron denunciando la detención 
ilegal y la tortura e interponiendo recursos de habeas corpus y presentando casos 
de compensación por tortura.

La estrategia de AF, desarrollada durante el conflicto y el periodo posterior, 
desempeñó un papel significativo en reducir la práctica de la tortura. Además, 
la intervención a tres niveles; local, nacional e internacional, ha ampliado el 
alcance del trabajo a favor de los derechos humanos en Nepal. AF considera que 
la estrategia desarrollada por la organización también puede ser aplicada en otros 
contextos, debido a la naturaleza holística de sus intervenciones y a su eficacia.
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NOTAS

1. La sección 9 del TADO dispone: 
Si hay motivos razonables para creer que una 
persona debe ser impedida de cometer algún 
acto que pueda resultar en actos terroristas o 
perturbadores del orden público, el oficial de 
seguridad puede emitir una orden para detener a 
tal persona en cualquier lugar, durante un periodo 
no superior a los noventa días. 
Si parece que se detiene a cualquier persona por 
un periodo que excede el periodo referido en el 
apartado (1), el oficial de seguridad puede, con 
la aprobación de El Gobierno de Su Majestad, 
Ministro de Asuntos Internos, detener a tal 
persona por otro período de tiempo no superior a 
los noventa días.

2. El artículo 27 de la Constitución provisional de 
Nepal provee: 
El derecho contra la tortura: (1) Ninguna persona 
que se detenga durante una investigación, o 
para juzgarlo o por cualquier otro motivo será 

sometido a tortura física o mental, ni se le dará 
ningún tipo de trato cruel, inhumano o degradante. 
(2) Cualquier acción de esta naturaleza será, 
con arreglo a la cláusula (1) punible por ley, y 
cualquier persona así tratada será compensada del 
modo determinado por la ley.

3. Cuantitativamente, “Nepal ocupa el sexto lugar 
entre los países altamente contribuyentes a las 
misiones de paz de Naciones Unidas en el mundo”, 
según The Himalayan, 19 de marzo de 2013. Ver 
<http://www.thehimalayantimes.com/fullNews.ph
p?headline=Nepal+Police+in+UN+Peace+Keepin
g+Operations&NewsID=369951>. Visitado el: 25 
jul. 2014.

4. Ver: <http://advocacyforum.org/hrc-cases/index 
php>. Visitado en: jun. 2014.

5. Ver: <http://advocacyforum.org/hrc-cases/index 
php>. Visitado en: jun. 2014.

6. Ibid.
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Migración en la Formación de la 
Nueva Gobernanza Global

SEGURIDAD CIUDADANA Y 
DERECHOS HUMANOS

GINO COSTA
Seguridad Ciudadana y Delincuencia 
Organizada Transnacional en las 
Américas: Situación y Desafíos en el 
Ámbito Interamericano

MANUEL TUFRÓ
Participación Ciudadana, Seguridad 
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